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73
87

278

289

292

89

285

90

92

91

279

93

86

94

83

D. Bartolomé Huerta Molina. Hon-
tañana, 199 n Junio 22- 9

D. Domingo Lona Sancho. Mon-
tañana, 16il , .. , .. « •• , •• , Juni.o 22 9

D. Miguel Sancho Berna.Monta~

ñana. 98 ... .,; .. ." .. ».,.»~ • .-, ••••••.• ,. Junio 22 9
D. Miguel Sancho Berna. Monta-

dana; 98 .- " »........ Juüio 22 9
D. Miguel Sancho lJerna; Moqta;-

fiana, 98 .... ".~., .. ;•. «.,.... ";:••;,,••,•• JUnio 22 9
Sucesores de C~<;~'J)dóJl "Férr.er

González. A1fOllso,4 ..-.:., .•... ,. J'unio 22 9
D. Gregario Lnsierra, Oltn"s. M,Qti:-

tafinna.,"197 .•.., ,_.,'.'~. Junio 22 9

D. José Jordán RoYo. Montañana. Junio 22 9
D. Vicente Jordán}lqyó. -Mon,ta-

fiana ,., ., , Junio 22 9
D. Justo Vidal.. Montañana•..3:9 Junio 22 9
D. Manuel Mené Ta:bu~nca.Mon.

tañana ;.. ,." , ., J'unio 22 9-
D. Manuel Mené Tabuenta. MQrt-

taftana ,..• , Junio 22 9-
D. Manuel Mené. Tabueucá. Mea·

tañana ""'." : > •••• ¡JUniO 22 9

D. Mt':.~~~la'~~~~ •.I~~.~.~.~~~:.,~~~~ Junio 22 9
D. Valentín MárgaleioaarC{Jlona.

Montañana;93 Junio 22 9-
D. Alfonso. Emilio y Fernando

Anadón. Mohtañana ~ Junio 22 ~
D. Alfonso. Emilio y . Fernando

Anadón. Montañana .. Junio- 22 9-
D. Alfonso, Emilio y Fernando

Anadón. MontAilana- . Junio 22 9-
D. Félix Lostao Lozano. Morita;-

ñ'ana .~ ~.-<, >< ,.... Junio 23 9:
D. Santiago Mené Tabuenca. Mon-

tañana ., ~, Junio 23 9
D. Iluminado Torralba Alegre y

hermanos. Montanana " .... ,~ .. Junio 23 9
D. Iluminado l'orralbaAl./iigre y

n.ermanos, Montañtl~a ..... ,.• ,. Junío 23 9
D." Luisa y Cesáreo MarfnLópez.

Montañana_ >., ·Junio 23 9
D." Luisa y Cesáre9 Marin l.ópeli:.

Montañana ....".. ".. "." .......,..... Junio 23 9
Papelera ..Lii Montañanesa. S, k_.

Madre Bedruna, 2 .« ._« 'Junio 23 9
!

======-

99

97·

96

95

98
100

105

101

104

102

106

103

288

291

107

108

109
297

295

286

294

290

293

75

78

88

D. Eugenio Berna Manero· Mon-
taiiana. 135 ., " Junio 23 9

D. Justo Mayoral Clavero. Mon-
tañana Junio 23 9

D. Angel. Víctor y Cánqido Moré.s
Clavero. -Montflfiana ;. Junio 23 9

D. Ramón Letosa Ortit:. Monta+
ñana . ". Junio 23 9

D. Sebastiái1Fuentes. Montañana. Junio 23 9
D. ~ Juliana Berna Lana, Monta-

ña,na, 47:., > Junio 23 9
D."Juliaua Berna Lana. Monta-

ñ~na, 47 Junio 23 9
D. Angel Berna Lana. MonLaña~

na. 47 Junio 23 9
D. Angel - Berna Lana. Montaña-

na. 47 > , .. ,.. ~unio 23 9
D.a Miguela Berna Lana; Monta·

ñana. ·47 , Junio 23 9
D,'" Mi~uela Berna Lana. Monta-

ñana. 47................................. Junio 23 9
D, Célestino Berna Lana. Monta-

ñana,49.~........,"> ... "> •••• " ....... ". Junio 23 9
D. Ventura Mené Tabuenca. Mon'

tanana:, 311 Junio 23 9'
D. Ventúm Mené Tabuenca. Mon-

tañana.311 Junio 23 9
D. Ventura .Mené Tabuenca. Mon-

tafuina. 311 Junio 23 9
D.a Pilar 'Mené lib~;;ca:""M~;';:

tañana" 311 Junio 23 9
Estado Junio.23 9
D.a Angeles Mené Tabuénca. Mon-

ta-M·na ;............... Junio 23 9
D.a Angeles Mené Tabuenta. Mon~ ~

tañana 1Junio 23 9

D.a A~%i~a~~.~.~..:~.~~~~~: ~~~~ 1JUniO' 23 9
D.a Amelia Mené Tabuenca. Mon·

tañana' .. .' Junio 23 9-
D.a Concepción M e n é Tátruenca.

Montañana. : Junio 23 9
D.a Com;t)pción M e. n é Tabuenca.

Montañana ', "...... Junio 23 ,
D: Enrlqué Olmos Vera. Monta·

ñ·ana .
D. DionisioBerna Abenoza. Mon-

tañana , .
0.11 Carmen Abenoza Orús. Mon

tañana .....

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por-la. Que se auto
riza la instalación de varios vivel'os de eultivo de
mejillones.

lImos. Sres.: Vistos los exp3dlentes instruidos: a instancia de
los señores que se relacionan a cOQ.Unue,ci:ón;an los q:u,e solici
tan la autorización oportunapa.ra1nstalar-vl~eri)sdecultivode
mejillones, y' cumplidos en dichos~xpedientEffi:'los:. trAmites .. que
señala el Decreto de .. 30 de noviembre -de 1961: '(..Boletín Oficial
del Estado» número 204). .' . •.. •.... .... . ..

Este Ministerio. a' proP\l-6sta de la DirecciólJ;G-~n~ral,de-Pes·
ca Marítima, ha tenido a bien· acceder a ]oSQlic1tado· en las
condiciones siguien tes:

1." Las autorizaciones se otorgan ftrt:precario, por el ;plazo
de diez años, contados a partir delaputiHeaci9n' de la pr-esente
Orden en el ..BoJetín Oficialdet,ESt@o,..~Yst1rán'~uf)adas
en los plazos pre\tisoos en el artícu:JolOdelReglamento' para. su
explotación.

2." . Las instalaciones geberán,al~ta.rse,El 19$ pl.E\noa j. Memo
ria del expediente, debiendo rol~~ ~t, ,tflp~c)_máxüpp de
dos años. coplas debidasgara~tiasdOSf¿¡;Urid$a~:y,s,erir.n:foJ1d~+
dos precisamente en las cOQrdenadas'CórJ:"El:S}>()n~iátlUtsalas vive·
ros que se conoeden<y serelacio~:na.c.O:tltiJt1iAc1Q:Q.

3:' El Ministerio ,de C()lnercio,-pOd~~~Ii(;ll¡tlelt:'-Qadl:t:unade
estas autorizaciqne5 . por causas .de:'u.tillde.tl'lj(lbii!:ll'._ :$tn,~que $1
titular de la misma tenga derecho, a indenUlhmd6naIguna.

4.- Los c<mcesionarios quedan obligados a observar cuantos
pree;e.ptos'delenmnan losDecre1os dea(J de noviembre de 1961
( ..Bóletfn··Of'í(:ir:l del EStado.. número 3(4) y 23 de julio de 1964
( ..B91étfn Oficial del Estado» número 19tH,! las Ordenes minis
terla.les 6e23 de julio de t964 ;;~ 27 de juni.u de 1962 (..Boletin
Ofi<::ial del Estado» números a4'.: . 170 respectivamente), asi
comoctiant1l5 disposiciones relacionad.a:scon esta industria Se
encuentren vigentes.

5." El concesionario deb1rá justificar el abono de los impues
tos sobre transmisiones patrim.oniales inter-vivos Y sobre actos
jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley de Refor
ma' del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964. .

Relación de referencia

Vivero número 2 del polígono El Grove B,. clasificado por Or.
den mini$terial de 16 de enero de 1963. ampliados por Orden
ministerial' de 30 de abril de 1964 .(..Bole:tin Oficial del Estado..
número il4J; denominado ..Hermosinda:o-. Concesionario: doña
Herm-osindaFil8U¡¡¡ira Rey.

Vivero'numero 171 d,el poUgono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 5 de- septiernbr~ de ,1'963 (.. Boletín Oficial
del Estado" número 225), denominado ..S. G. -lúmero 3:0-. Conce·
$lonario:don José- Benito González- Piñeiro.

ViVero J."\U;IXl0l!'ó222.Qel.poligonoQun'Qados F, clasificado por
0ri.len miJ,listerialdeSdeseptiemoce_de 1963.f ..Bo)etín Oficial del
E¡¡¡:~o» IJ,Umero225). d~ominad.o .<Vidal numero 5•. Concesio
nario: don ,Juan Vida! ViñaS,

Viv-eroonúmero 137 del poli~no Cambados F. clasif~cado.por
Orden miJiiste-rial deS 'de septiembre de _1963 (...Boletm Oflda!

iN



9956 6 junio 1972 B. O. del E.-Núm. 135

Cambios

Camhios oíiciales del día 5 de junio de 1972

(ll Esta cotlzndón será aplirable por el Banco de España-L E, M. E.
a los dólares de cuenta en que se forn~a1ice ,el intercambio con les
siguiplÜilS p2!í'lPS' BuIgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana.
RUmfif'ia, Siria y Guinea Ecuatorial.

64,649
66,006
12.928

168,940
16,846

147,575
20,368
11,173
20,212
13,650
9,332
9,896

15.668
281,204
240.330

21,266

Vendedor

64.439
65,727
"12,873

168,198
16,770

146,760
20,270
11,117
20,115
13,577
9,238
9,849

15,580
279,077
23~.221

21.127

Comprador

LA VIVIENDA

Divisas convertibles

MINISTERIO DE

1 dólar U. S. A. flJ
dólar canadiense

1 fmuco francés ..
1 libra esterlina ...
1 franco suizo .." .. ,... ,., ...

too francos belgas ,
1 marco alemán .

100 liras italianas ". <" •••• ,. •••••••••••

1 florin holandés "
1 caraba sueca
1 coronl;t danesa ., ,,",",., ,
1 coronu noruega ;,
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos '"
100 escudos portugueses
100 yen s japoneses .....

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado' de Divisas de Madrid

«Fallamos: Que no dando lugar a la nulidad de lo actuado
en estos autos y desestimando el recurso contencioso+adminis~

trativo interpuesto por don Francisco Calero Fernández, contra
lo resuelto por ~l Director general de Comerico Interior de
24 de mayo de 1966 y. su recurso de alzada por el Ministro de
Comercio de 20 de octubre del mismo año. a virtud de los cua
les se impone al recurrente la multa de diez mil pesetas. por
incurrir en la infracción de vender aceite fino de oliva virgen
a granei, alterado y adulterado con un exceSQ de acidez y mez
clado, debemos declarar y declaramos válidos y subsistentes los
expresados actos administrativos que se impugnan por ser confor
mes a derecho, absolviendo a la Administración Públíca de los
pedimentos de la demanda y sin hacer expresa condena de
costaS,n

En S.I virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán~

dose el aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado'". todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administratíva de fe·
cha 27" de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para s\!conoGÍmiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 13 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretat-io de Ca·

marcio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio.

RESOLUCION de la - Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos
sometidos a la consideración del excelentísimo se
ñor Ministro de la Vivienda con fecha 22 de abril
de 1972, con indicación de la resolución recaída en
cada caso,

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo senor Minis
tro con fecha 22 de abril de 1972, a propuesta del ilustrísimo
senor Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
enero, con indicación de la .resolución recaída en cada caso:

1. Pontevedra.-Acta de replanteo de las obras de explana+
ci6-n y pavimentación. alcantarillado y abastecimiento de agua
del polígono ...Campolongo" (2." fase) .-Fué aproba.do.

2. Chirivella y Valencia,-Acta de replanteo de las obras del
proyecto reformado de la red de alta tensión del polígono in
dustrial "Vara de Cuart",-Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien
to de· las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 28 de abril de 1972.-El Director general, Emilio
Larrodera López.

del Estado,. número 2251. denominado ..A. D. R, número l~. Con
cesionario; doña Angela Dios Rodríguez.

Vivero número 43 del polígono Caramiñal E, ,clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (..Boletín Oficial
del Estado". número' 296). denominado ..Brión". Concesionario:
don Antonio Brión Toucedo.

Vivero número 50 del polígono Caramiñal E, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de- 1963 (..Boletín Oficial
del Estado.. número 296). denominado ..Maca~. Concesionario:
don Manüel Suárez Torrado.

Vivero número 145 del polígono El Grave E, clasifícado ,por
Orden ministerial de 16 de eneTO de 1963 ( ..Boletín Oficial del
Estado,. número 26). denomi'nado .. Montes». Concesionario:
doña M¡¡ría Luisa Domínguez Fílgueira.

Vivero número 166 del polígono El Grave E, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 f."Boletín Oficial del
Estado" número 26}, denominado «Montes II ... Concesionario;
doña Luisa Filgueira Franco.

Vivero número 220 del polígono El Grave E, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 ("Boletin Oficial del
Estado,. número 26). denominado "Carmiña... Concesionario,
doña Carmen Pérez Bea.

Vivero número 37 del polígono Carainiñal F. clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.. Boletín Oficial
del Estado.. número 296), denominado "P. C. numero 2•. Con
cesionario: don Rafael Trasbach Paz.

Vivero número 12 del polígono_Caramiilal F, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.. Boletin Oficial
del Estado» número 296), denominado ..Coyanes numero 2". Con
cesionario: don Jesús Gómez Abanqueiro.

Vivero número 3 del polígono Caramiñal F, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado" número 296), denominado «Goyanes número 1". Con
cesionario: don Jesús Gómez; Abanqueiro.

Vivero número 8 del polígono Caramiñal F. clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre do 1963 («Boletín Oficial
del Estado'" número 296), denominado .. P. C. numero 1"', Con
cesionario: don Rafael Trasbach Paz.

Vivero número 44 del polígono El Grave e, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 ("Boletín Oficial del
Estado» número 26}. ampliados por Orden ministerial de.30 de
abril de 1964. denominado ..María Luisa In. Concesionario, don
Manuel Muñiz Alvarez,

Vivero número 45 del polígono El Grave e, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero d9 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado" número 26). ampUados por Orden ministerial de 30 de
abril de 1964, denominado ...Alvarez h. Concesionario, don Fran
cisco Alvarez Muñiz.

Vivero número 119 del polígono Riveira B, clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 ("Boletín Oficial del
Estado"': número 296), denominado ..Rey número 3". Concesiona
rio: don Manuel Paz Rey.

Vivero número 120 del polígono Riveira B, clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 ("Boletín Oficial del
Estado", número 200), denominado ..Rey número 4~. Concesiona
rio: don Manuel Paz Rey.

Vivero número 72 del polígono El Grave D, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 ("Boletín Oficial del
Estado.. número 26). denominado ..Da Pedra Il., Concesionario:
don Manuel Dominguez Torres.

Lo. que comunico a VV. n. para su conocimienla y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972,-P. D.• el Subsecretario de 1.a

Marina Mercante, Leopoldo Boado,

Ilmos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de mayo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimitmto de la sentencia del Tribunhl
Supremo dictada con fecha 14 de febrero de 1972
en el recurso contencioso administrativo numero
3.541, interpuesto contra Resolución de este Depar
tamento de fecha 2(J de octubre de 1966 por don
Francisco Caler!! Ferna.ndez,

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-admmistrahvo nume~
ro 3.541, en úmca instancia, Rute la Sala IV del Tnbunal Su
premo, . entre don Francisco Calero Fe:rnández como demanda
te y la Administración General del Estado, como demandada,
contra Resolución de este Ministerio de 20 de octubre de 1966
por la que se impuso al recurrente una multa por venta d~
aceite de oliva adulterado, se ha dictado o,m fecha 14 de febrero
de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

Elif:kt :'tlll I .M,


